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PROCESO SOLICITAR LICENCIA POR 

PRIMERA VEZ 

(SEGUNDA CATEGORÍA) 
 

Artículo 5°. De la licencia de radioaficionado. El servicio de radioaficionado será prestado y ejercido 

mediante licencia otorgada por el Ministerio de TIC, previa solicitud elevada ante el Ministerio de TIC 

de conformidad con los requisitos, procedimientos, términos y demás disposiciones previstas en el 

Decreto 963 de 2009. 

 

La licencia de radioaficionado autoriza a su titular para acceder al servicio, al espectro y para 

operar la estación de radioaficionado. 

 

La licencia de radioaficionado se otorgará y acreditará mediante Carné personal e intransferible y 

será válido en todo el territorio nacional. 

 

A continuacion se describe los pasos que deben seguir los interezados para solicitar licencia de 

radioaficionado de segunda categoria por primera vez, realizar la presentacion del examen para 

obtener el Certificado de Aptitud de Radioaficionado y hacer seguimiento al tramite.  

 

1. INGRESE AL RABCA 

Ingrese a la pagina web del Ministerio de TIC a traves de Internet Explorer 10, Mozila Firefox 29.0 o 

Google Chorme 35 y de clic en Sector TIC/RABCA.  
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2. INGRESE COMO USUARIO NUEVO 

 Dar clic en el enlace del recuadro. 

 

 

3. DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE PRE-REGISTRO 

 Dar clic en Radioaficionado/Nacional y seleccionar el tipo de documento e ingresar el número 

de identificación. 

 

 Dar clic en Continuar >>. 
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 Ingresar un correo electrónico e ingresar el Código de seguridad que aparece en la imagen. 
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 El sistema le enviara al correo electrónico inscrito el PIN y el Vínculo para presentar el examen. 

 

 

 

 Una vez vaya al enlace debe Ingresar el # de PIN y el código de seguridad que aparece en la 

imagen, para poder acceder al cuestionario del examen. 
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4. PRESENTAR EL EXAMEN DE RADIOAFICIONADO 

Debe presentar el examen y aprobarlo con un acierto mayor del 65%, para segunda categoría son 

30 preguntas), para ascender a primera categoría (40 preguntas) y categoría avanzada (50 

preguntas). 

 

 El sistema le indicara al finalizar la prueba el resultado de la evaluación, dar clic en Aceptar. 
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 Dar clic en Continuar. 
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5. DILIGENCIAR LA CLAVE Y CONTRASEÑA DE REGISTRO 

 Si el resultado de la prueba fue exitoso, en la pestaña emergente debe diligenciar el Usuario y 

Clave con que ingresara al módulo RABCA, esta contraseña es única e intransferible, diligencie 

en Código de seguridad y de clic en Enviar. 

 

 

 Llegará a su correo electrónico la siguiente información: 
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6. DILIGENCIA EL FORMULARIO DE REGISTRO 

 Dar clic y en la ventana emergente e ingrese el Usuario y Clave registrados.  

 

 Una vez se ingrese al sistema, dar clic en INGRESAR. 
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 El sistema le permitirá ingresar 3 letras para un Distintivo sugerido, que pueden ser las iniciales de 

nombre, el sistema validara por el tipo de categoría y la zona, en caso que no se encuentren 

disponibles se darán de forma automática. 

 

 Diligenciar los datos de Registro – Nacional Nuevo.  

 

 



 

 

 

 

 

 12 

 Dar clic en la pestaña registro de Equipos  de Transmisión e ingresar los equipos de trasmisión 

(Bases, Móviles y Portátiles) y las antenas con los que cuenta. 

 

 Dar clic en Agregar. 

 

 Dar clic en la pestaña de Adjuntar Documentos, donde debe adjuntar en formato electrónico 

“PDF” los documentos requeridos para el trámite, es importante tener en cuenta que para el 

tramite sea exitoso debe adjuntar la totalidad de ellos de lo contrario se rechazara. 
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Dar clic en Anexar Documentación.  

 El sistema validara que los documentos hayan subido correctamente, en caso que requiera 

hacer una corrección puede darle clic en el Icono Borrar,    podrá ingresarlos nuevamente. 
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7. GUARDAR CAMBIOS DEL TRÁMITE 

Ir a la pestaña Registro Nacional - Nuevo, en caso que todavía no cuente con algún documento o 

le falta algún dato del formulario, puede ir guardando los cambios dando clic en la pestaña 

Guardar. 

Si lo requiere puede cerrar el tramite e ingresar nuevamente a través del enlace Usuario Registrado, 

con la Clave y Contraseña inscritos previamente. 

 

 

8. RADICAR EL TRÁMITE Y FINALIZAR LA SOLICITUD 

 Si está seguro de que ya cuenta con toda la información correcta y la documentación adjunta, 

dar clic en Guardar y después en Enviar. 

 

 Dar clic en Aceptar. 
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Una vez haya finalizado el tramite el sistema le asignara un numero de Radicado con el cual usted 

podrá hacer seguimiento a su trámite. 

 

 Cerrar todas las ventanas. 

 

9. ¿CÓMO HACER SEGUIMIENTO A SU TRÁMITE? 

Si desean verificar el estado de avance de su trámite pueden hacerlo a través de los siguientes 

pasos:   

 Ingrese a la pagina web del Ministerio de TIC a traves de Internet Explorer 10, Mozila Firefox 29.0 

o Google Chorme 35 y de clic en Sector TIC/RABCA.  

 

 Ingrese Como Usuario Registrado y dar clic en el enlace del recuadro. 
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 Dar clic y en la ventana emergente e ingrese el Usuario y Clave inscritos previamente.  

 

 

 Una vez se encuentre en el sistema, dar clic en ESTADO. 
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10.  VOLVER A PRESENTAR EL EXAMEN 

Las personas que no lograron aprobar el examen para obtener el Certificado de Aptitud de 

Radioaficionado, podrá presentarlo nuevamente realizando los siguientes pasos: 

Recuerde, que tendrá dos nuevas oportunidades para aprobarlo, en caso contrario el sistema lo 

enviara a banco de preguntas para que pueda repasar los temas y habilitara esta opción 

nuevamente en tiempo prudencial.  

 Ingrese a la pagina web del Ministerio de TIC a traves de Internet Explorer 10, Mozila Firefox 29.0 

o Google Chorme 35 y de clic en Sector TIC/RABCA.  
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 Ingrese Como Presentar Examen y dar clic en el enlace del recuadro. 

 

 Ingrese el PIN y el Vínculo que se para presentar el examen, que envió previamente al correo 

electrónico inscrito. 

 

 

 Una vez vaya al enlace debe Ingresar el # de PIN y el Código de seguridad que parece en la 

imagen, para poder acceder al cuestionario del examen. 
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 Presentar nuevamente el examen y aprobarlo con un acierto mayor del 65%, para segunda 

categoría son 30 preguntas), para ascender a primera categoría (40 preguntas) y categoría 

avanzada (50 preguntas). 
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 El sistema le indicara al finalizar la prueba el resultado de la evaluación, dar clic en Aceptar. 

 


